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RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las ayudas concedidas en materia
de Intervención a favor de la Comunidad Gitana
Andaluza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.3
de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1997, así como en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, relacionado con la Orden de la Consejería
de Trabajo e Industria de 6 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 60), por la que se regula la realización de programas
de Intervención a favor de la Comunidad Gitana Andaluza,
a desarrollar en 1997, teniendo en cuenta el acuerdo del
Consejo de Ministros de 15 de marzo de 1996, hecho
público en la Resolución de 29 de marzo de 1996 (BOE
núm. 89, de 12 de abril de 1996), esta Delegación Pro-
vincial, en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 396/1996, de 2 de agosto, por la que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 90, de 6 de agosto de 1996), ha resuelto
hacer públicas las ayudas a continuación relacionadas:

Córdoba, 20 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

CORRECCION de errores a la Resolución de
26 de mayo de 1997, de la Delegación Provincial
de Córdoba, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las Entidades Locales para
el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.
(BOJA núm. 71, de 21.6.97).

Advertido error en la citada Resolución, la columna
derecha de la página 7.544 del BOJA núm. 71 de fecha
21 de junio de 1997, queda como sigue:

- L ínea 3: Donde dice: «Total concedido:
194.936.825»; debe deci r : «Total concedido:
194.972.825».

Córdoba, 20 de noviembre de 1997

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se prorrogan
becas de Formación de Personal Investigador, con-
vocatoria 1996.

Vistas las memorias presentadas por los becarios de
Formación de Personal Investigador de esta Universidad,
sobre la evaluación del trabajo realizado durante el primer
año de disfrute de beca, de conformidad con lo exigido
en la norma 10.c) de la Resolución de 1 de marzo de
1996, por la que se convocan dichas becas, este Rectorado
ha dispuesto:

Primero. Prorrogar las becas de Formación de Personal
Investigador, con efectos de 1.11.97 a 31.10.97, a los
becarios que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. La dotación de este beca comprende:

a) Una asignación mensual bruta de 103.000 ptas.
b) Seguro combinado de accidentes individuales,

intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médi-
ca. Este último es extensible a cónyuge e hijos de bene-
ficiarios, siempre que no posean cobertura de la Seguridad
Social.

Esta beca será incompatible con la percepción de cual-
quier otra retribución, beca o ayuda de características
similares.

ANEXO I

- Aguilera Castro, M.ª del Carmen: 30.803.424.
- Blázquez Rodríguez, Irene: 28.733.459.
- García Olmo, Juan: 75.705.933.
- Huerta Lorenzo, María Belén: 52.756.051.
- Jiménez Carmona, María del Mar: 30.808.740.

Córdoba, 3 de noviembre de 1997.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y

Justicia de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración, Sección de Contratación.

Número de expediente: Ctto.: 18/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicios de mantenimiento, tanto del hard-

ware como del logical básico de equipos informáticos de
distintas dependencias de la Junta de Andalucía (período
97/98)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.


